
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2019-00752 

PROCESO:   VERBAL- RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE:  ESMERALDA PALACIOS JUNCA 

DEMANDADAS:  EPS FAMISANAR S.A.S. Y OTROS 

 
Con fundamento en el inciso final del art. 286 del C.G.P., se CORRIGE 

el auto admisorio fechado 20 de noviembre de 2020, para señalar que la demanda 
también se admite en contra de NAYSLA TATIANA GALVIS como fue solicitado 
en el libelo inicial y así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás dicho 
auto permanece igual. 

 
Notifíquese este proveído al extremo pasivo por estado en atención a 

que ya se encuentra notificado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                         

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(8) 

NA  
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